
B. O. del E.-NUm. 242 9 octuJ:lre 1972 18005 .
Considerando que con ello quedan cumplimentados todos los

requisitos y condiciones de los que respondía dicha fianza,
Este Ministerio, de conformidad...con la propuesta elevada por

esa Dirección Ceneral y con lo dispuesto en el Reglatpento de
Ce:q.trales Lecheras y ot:r8S IndustrIas Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,. y modificado por Decre
to 54411972, de 9 de marzo, ha tenido a. bien disponer:

La devolución a la Entidad'KProductos Lácteos Freixas, S. A..,
concesionaria de una central lechera en Barcelona (capitaD
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre
de 1970 de la fianza que pOI' 'Un Valor de goscientas cincuenta

" mil pe&etas (250.000) ingresó en la Caja General de Depósitos el
14 de enero de 197.1 para responder de la puesta en marcha de
la citada central lechera, previa presantación del correspondien
te resguardo,.

Lo que comunico a V. l. para su conocimfento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

poral, especificc.do pata los casos destinados al ..exclusiyo ob~
jeto de realizar en Espalia df!terminadas pruebas, demostraciones
y otras. opez:a~iones no lucrativas» en el párrafo del punto 22
d~ la diSpOSICIón clfarta (lel Arancel de Aduanas.· Bajo este ré.
gImen, y cuando se trate de elementos mecanicos sólo podrá
importarse una unidad de cada. modelO. '_

A este respecto, los requisitos exigidos para la impór~ción
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Ministerio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse directa.
mente. '

9.0 La interpretación de las bases de ·esta. Demostración co.
rresponden exclusivamente a esta Dirección General, y todo par~
ticipante, PQr el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas
bases y la referida interpretacíón.

Madrid, 29 de septiembre de .1972.-El Director general, Fer-
nando Abril.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de- Ind~5Jfias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

•

MINISTERIO DE, COMERCIO

Madrid, 9 de octubre de 1972.

Billetes de Banco extranjeros

"Cambios que est~ Instituto aplicará a las opetáciones que
realice .por Su propia cuenta dUrante ta semana del 9 al 15' de
octubre de· 1972, ~alvo aviso en contrario. '

WEsta cotizaci6n es ~licable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
y denominacio'nes superiores. '-, "

(2) Esta cotización es aplicable para .10s billete~ de 1,2 y 5d'ól"..

f
res U. S. A. , .
. (3) Esta cotización es también aplicable a los billetes <!e rlZ, 1, 5 Y

.-iO libras. irlandesas emitidos por el Central Bank of. Iroland.
• (4) Cambtos aplicables para billetes de denominaciopes ele hasta
10.000 Uras. Quedaexc1uída la. compra de billetes de 50.000 y 109.000 liras.

(5) lln peso argentino nu o equivale a 100 pesos ar,entiD08 antflUos.
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INSTITUTO' ESPAflOL DE
EXTRANJERA

Billetes correspQndiehtes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S" A.:

Billete grande (l) .
BiJIeta-pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco· fran.cés , .
1 libra estllll'li:ria (3J .
1 franco suizo , ' .

100 francos belgas ' ~ .
1 marco aleman .,.: ..

100 liras italianas (4) .
1 fiorín holandés' ..
1 corona sueca _y;' .
1 corona danesa ~ ~ .

. 1 corona noruega , .
1 marco finlandés , ..

'100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ;' ; .
100 yens japoneses -

Ot-ras billetes:

1 dirham .
lOO francos C. F. A : .

1 cruceiro ; ;
1 peso meficano' .- .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo y : ..
1 sol peruano ' ~ .
1 bolívar " , .
1 peso argentino nuevo (p) .

100 dPQCTas griegos , .

RESOLUCION' de la Dirección General de la PrO
ducción Agraria por .la· que se convoca la 111 De·
mostración Internacional de Despedregado.

. El desarrollo experimentado"en la mecanización de todos los
cultivos, así como en los trabajos de preparación del suelo para
siembra y' abonado, ha logrado difundir entre los agricultores
toda la variedad de medios mecánicos idóneos pará estos fines.

Una actividad más, por cierto de.gran, repercusión e 1nt~rés,
es. el despedregado de ciertos suelos, ·que puede' hacerles agr<r
nómic~mentemás aptos, faciy.tando el posterior empleo de otros
medios mecánicos de' cultivo 'Y recolección.

Teniendo en cuenta lo que antecede, esta Dirección General
ha organizado la 111 Demostracién Internacional de Despedre·'
gado, que permitirá a los agricultores, técniCos y constructores'
cQmprobar las características, adecuaci9n y rendimiehto de las
máquinas, aperos y sistemas de opeJOaCión actualmente existen-
tes para tal fin. .

'Las bases que regir,án esta DemostraciQn son las siguientes:

1.0 Podrán participar todos los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros; los pri~eros deberán efectuarlo; por
si mismos y los segundos· del mismo modo -o a través de sus
representantes debidamente autorizados.

2.0 Podrán presentarse los ~:paratos que a jüicio de esta Di·
reccíón General se encuentren comprendidos dentro de. la desig
nación genérica de despedregadores, así. como aquellos otros,
rastril19s de roca, desarraigadores, étc., que contribuyan al ob~
jetivo persegtlido, siempre que su tracción sea exclusivamente
mecánica.

3.0 La demostración pública de exhibición tendrá lugar en
la provincia de Las Palma.;s el 11 de noviemQre de 1972 y en 'lu
gar que se anunciará iguálmente.

4.0 -La inscripción oficial de máquinas a la Demostración
se hará en impreso emitido por este Centro" directivo, que será
,enviado a quien lo solicite. I

Los participantes, desde el momento que formalicen su ins
cripción como tales-, deberán someterse ~. todas las disposiciones
que para el mejor desarrollo del certamen dicte esta DirecCión
General.

5.0 Serán a cargo del participante todos los gastos de im-'
. portación,en su caso, transporte, seguro y funcionamiento de
.las máquinas y aperos que presente, así como la aportación de
los técnicos y mecáIÜcos que, para su puesta a punto y manejo
Sl;precisen--e igualmente 'la de los tractores nece~ios para. su
accionamiento o' arrastre. .

Sin embargo, esta .,Dirección General compensará a dichas
Firmas, oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, pbr los
gastos ocasionados por el transporte de cada máquina o apero
presentadbs a.esta Demostración.

6.0 Los fabricantes y representantelen principio interesados
en· participar en ·la. Demostración deberán dirigirse por escrito
a esta Dirección General, Sección de Fertilizantes, Maquinaria
y Medios Auxiliare's, ,paseo de la Infanta Isabel. número 1, Ma.·
drid-7, teléfono 468 4886, sol~tando de la misma. la corraspon-

. diente información COmplementaria yal impreso de i~scripción

oficial que, una vez cumplimentado íntegramente, deberá ser
recibido en este. Centro directivo~antes del día 14 de octubre
de 1972. I , •

18.0 El material que haya de ser importado' al único fin de
la Demostración podrá acogerse ai régimen de importación tem-

/


